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CONSIDERANDO: 
 
1.- Que el uso de los teléfonos celulares es cada vez más frecuente en 
nuestro país, alcanzando en este momento un número aproximado a los 
siete millones de aparatos; 
2.- Que hay estudiantes, incluso de enseñanza básica y media, que 
tienen teléfono celular, los llevan a sus establecimientos educacionales y 
pueden usarlos incluso para transferir conocimientos durante las pruebas 
de evaluación; 
3.- Que hay países, como Alemania y otros, donde se ha prohibido que 
los estudiantes lleven teléfonos celulares a los colegios donde estudian, 
vengo en proponer el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY 
 
ARTÍCULO 1 °.-: Se prohibe a los estudiantes de enseñanza básica y media llevar 
teléfonos celulares a los establecimientos educacionales donde estudian. 
ARTÍCULO 2°.-: El alumno que sea sorprendido con un equipo de telefonía celular, 
será sancionado en la forma que lo determine el reglamento del respectivo colegio 
o escuela. En ningún caso la sanción podrá consistir en la suspensión de asistir a 
clases. 


